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Diputación Provincial
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 30 de 
enero de 1953.

Quedar enterada de la constitu
ción de ia Comisión provincial de 
Servicios Técnicos de esta Diputa
ción y que se la preste el máximo 
apoyo para propiciar el éxito en sus 
trabajos.

Aprobar la propuesta sobre adap
tación provisional de los haberes de 
los empleados de la Corporación 
para la aplicación del nuevo Regla
mento de Funcionarios y la liquida
ción practicada por Intervención 
con arreglo a ella.

Informar favorablemente a la Je
fatura de Obras Públicas en lá auto
rización solicitada por «Electra de 
Burgos", S. A., para la construción 
de un nfievo centro de transforma
ción subterráneo en esta capital,

Aprobar el proyecto de las obras 
de construcción del camino vecinal 
de Villangómez a Villafuertes.

Acceder a lo solicitado por don 
Casimiro, D.a Jesusa y D.a Ascen
sión Martín Ortega, sobre que se 
les devuelva la fianza que constituyó 
su finado hermano D. Dionisio 
Martín Ortega,, cómo depositario 
de fondos que fue de esta Corpora
ción.

Felicitar a D. José Ramón de 
Echevarrieta por la distinción que 
le ha sido concedida, consistente en

la Cruz de Honor de San Raimun- I 
do de Peñafort.

Designar una comisión para asis
tir, en representación de la Corpo
ración, a la toma de posesión del 
limo. Sr. D. Juan José Fernández Vi
lla, de su nuevo cargo de Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento de Ma
drid.

Designar, así bien, otra Comisión 
representativa de la Diputación, pa- • 
ra asistir a la entrada y toma de j 
posesión en su Diócesis del Excmo. y ; 
Rvdmo. Sr. D. Angel Temiño Sáiz, 
Obispo de Orense.

Quedar enterada de la visita a la 
Corporación del Excmo. Sr. Gober
nador Militar de Burgos y ofrecer
se incondicionalmente a su disposi 
ción para cuanto pueda redundar 
en provecho de España y del Ejér- 

i cito.
i Burgos, 30 de enero de 1953.— 

El Secretario interino, Jesús Martí
nez González.—V.° B.° El Presi- 
dente, Honorato Martín Cobos.

Providencia Judiciales
Burgos

Cédula de notificación

En virtud de lo ocordado por el 
Sr- Magistrado, Juez de 1.a Instan
cia del Juzgado número uno de esta 
ciudad, en el depósito de mujer ca
sada, instando por D.a Celsa Beatriz 

’ Fernández de Ullibarrie e Ibafíez, 
se ha acordado hacer saber al espo
so de la referida, D. José María 
Blanco Martínez, que ha sido remo

vido el antiguo depositario D. Lu
cas Bartolomé, siendo [nombrada 
depositaría D.a Felisa Gutiérrez 
Sáiz, con domicilio en esta ciudad, 
calle dé Vitoria, número 51, piso 
5.°, y por la presente además se in
timida al expresado D. José María 
Blanco Martínez, para que se abs
tenga de realizar actos contra su re
ferida esposa y la depositaría desig
nada.

Y para que sirva de notificación 
al expresado por desconocerse su 
actual paradero, expido la presente 
cédula que firmo en Burgos, a 31 de 
marzo de 1953. —El Secretario Ju
dicial.

Anuncios Oftclales
JEFATURA BE OBRAS PÚBLICAS 

BE BURGOS

Instalaciones eléctricas

Examinado el proyecto y expe
diente instruido a instancia del Pre
sidente del Consejo de Administra
ción de «Eléctrica de Oña», S. A., 
en solicitud de la concesión admi
nistrativa necesaria para el tendido 
de una línea de transporte de ener
gía eléctrica que, partiendo de la 
Central de Quintanaopio, propie
dad de la Sociedad peticionaria, su
ministre el flúido necesario para el 
alumbrado y otros usos, a los pue
blos de Herrera y Ojedá, de esta 
provincia.

Resultando: Que a la instancia
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solicitando la expresada concesión 
acompaña el peticionario el proy.c 
to de las obras que se propone eje
cutar y la carta de pago que acredi
ta haber constituido el depósito del 
uno per ciento del presupuesto de 
las que afectan al dominio público.

Resultando: Que abierta la infot* 
mación que prescribe el Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas de TI 
■de marzo de 1919, señalando un 
plazo de 30 dias, para que los que 
se creyeran perjudicados pudieran 
-presentar sus reclamaciones, trans
currió el plazo señalado sin que se 
presentara reclamación alguna, se 
gún consta en la certificación que, 
rem tida por el Alcalde de Rucan- 
dio, único término municipal a que 
afectan las obras, se halla unida al 
expediente.

Resultando: Que con el trazado 
de la linea se' cruza el camino veci
nal de Huéspeda a Terminón, sen
das y cauces de pequeña importan
cia, desarrollándose el trazado p„r 
terrenos de dominio público y fincas 
de propiedad privada, sobre las cua
les no se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica.

Resultando: Que el Ingeniero 
.afecto a la Jefatura de Obras Públi
cas de Burgos y por la misma en
cargado de la confrontación del pro
yecto, emite su informe, unido al 
expediente, proponiendo se otorgue 
la concesión solicitada con arreglo 
a las condiciones que también seña
la. Que del mismo modo constan en 
•el expediente los informes favora
bles emitidos por la Excma. Diputa- 

. ción Provincial y la Abogacía del 
Estado de la provincia.

Considerando: Que las obras son 
de pública utilidad, que en la trami
tación del expediente se han seguido 
los preceptos reglamentarios y que 
no se ha producido reclamación al
guna.

En virtud de las facultades, que 
me confiere la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (Gaceta del 21),'ha resuel 
to otorgar la concesión soK'tada en 
las siguientes condicione :

1. a Se autoriza a «Electra de 
Oña», S. A., para el tendido de una 
línea de t ansporte de energía eléc
trica que, partiendo de la Central 
de Quintanaopio, de la que es pro
pietaria esta misma Sociedad, sumi
nistre el flúido eléctrico necesario 
para el alumbrado y otros usos, a 
los pueblos de Herrera y Ojeda, de 
esta provincia.

En su consecuencia, se concede a 
«Eléctrica de Oña», S. A.i la servi
dumbre de paso de corriente eléc
trica sobre los caminos que cruza, 
sendas, cauces y terrenos de domi
nio público que, según el proyecto 
presentado y suscrito por el Inge
niero Industrial don Baudilio Resal, 
han de ocuparse o ser afectadas de 
algún modo por la citada línea.

2. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición primera, salvo las modi
ficaciones que haya necesidad de in
troducir en él por efecto de las pre
sentes condiciones.

3. a La línea de transporte será 
aérea, cuyas secciones habrán de sa
tisfacer las prescripciones del citado 
Reglamento, con la limitación que 
corresponde al mínimo establecido 
en el artículo 38 del mismo, tenien
do en cuenta la resistencia a la trac 
ción del material de los conductores.

4. a No se permitirá en manera 
alguna que la línea de alta tensión 
se tienda dentro del casco de los 
pueblos, no autorizándose tampoco 
el tendido de la misma sobre edifi
cios aislados, aun cuando la línea no 
fuera apoyada directamente sobre 
ellos.

5. a Los apoyos de la línea en el 
trazado general podrán ser de ma
dera, de la altura y secciones trans
versales suficientes para que se cum
plan las prescripciones del artículo 
39 del Reglamento de 27 de marzo 
de 1919.

6. a Todos los postes que consti
tuyen vértices del trazado, los extre
mos de línea al llegar a las cabinas 
de los trasformadpres, los de susten
tación de estas mismas cabinas (si 
son de madera), los de arranque de 

las derivaciones, los que limitan ló$ 
vanos de cruce con las carreteras del 
Estado, provinciales y municipales 
y los emplazados en sitios frecuen- 
tadas, han de empotrarse en machos 
de hormigón empotrados-en el te- 
rreno, lo que obliga a que los refe. 
ridos postes tengan, al menos, la 
parte inferior metálica, a no ser que 
el concesionario prefiera construir
los en toda su a'tura metálicos o de 
hormigón armado.

7. a En los vanos sobre sitios fre
cuentados y en los de cruce de ca
minos cuya anchura no permita 
aproximarlos entre sí más de tres 
metros, los postes que limitan el va
no de cruce, cada conductor irá sus 
pendido del correspondiente fiador 
de alambre dé acero galvanizado de 
25 milímetros cuadrados de sección, 
sólidamente retenidos en aisladores 
independientes de los que sostienen 
al conductor, haciéndose la unión 
de conductor y fiador por medio de 
ataduras soldadas y espaciadas 1,50 
metros como máximo.

8. a Las obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de cua
tro meses, a partir de la fecha del 
B. O. de la provincia de Burgos en 
que se publique la concesión.

9. a El conjunto de la instalación, 
en lo que a la línea de transporte 
de energía eléctrica a alta tensión se 
refiere, y, tanto durante la construc
ción como en la explotación, estaca 
sujeta a la inspección dé la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos, de
biendo el concesionario dar cuenta 
del principio y terminación de las 
obras.

10. Terminada la instalación en 
su totalidad y después de haberlo 
manifestado así el concesionario, se 
procederá por el Ingeniero que la 
Jefatura de Obras Públicas designe, 
al reconocimiento de la linea de 
transporte y al de las partes de la 
distribución que afecten al dominio 
público ya obras públicas del Esta 
do, provinciales y municipales, prac 
ticandolo a presencia del concesio 
nario o de un representante suyo 
debidamente autorizado, y levantan-
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José acta en la que se haga constar 
si las instalaciones objeto del reco
nocimiento reúnen las condiciones 
debidas para ser puestas en servicio.

La referida acta, firmada por el 
Ingeniero Inspector y por el conce
sionario o su representante, se ele
vará a la aprobación del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia, quien, en vista del resultado 
del reconocimiento, autorizará c n,o 
la explotación de las instalaciones 
que hubieran sido objeto del mismo, 
entendiéndose que para la puesta en 
sesvicio será preciso además la auto
rización de la Delegación dt Indus
tria.

11 El concesionario queda obli
gado al abono de los arbitrios. y 
canon que tiene establecido o en lo 
sucesivo estableciere la Excma. Di- 
putación Provincial, por concesión ' 
de licencias y' ocupación de vías 
provinciales -y sus zonas de servi
dumbre.

12 Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y 
las de los artículos 53 y siguiente5 
del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904 que no han sido 
derogadas por aquél, así como al de 
todas las de carácter general dicta
das o que en lo sucesivo se dicten 
sobre esta materia.

13 El concesionario queda obli
gado al exacto cumplimiento de to
do lo ordenado en las disposiciones 
relativas a la Ley y Reglamentp de 
Accidentes del Trabajo, subsidio 
familiar, vejez, Seguro de ttnferme- 
dad y contrato de trabajo, en las de 
protección i la Industria Nacional y 
a lo que pueda ordenarse en cuantas 
se dicten en lo sucesivo sobre dichas 
materias;

14 Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de . tercero y a título 
precario, pudiendo la Administra
ción cuando lo juzge conveniente 
por causa ae interés general, modi
ficar los- términos de la concesión, 
■suspenderla temporalmente o hacer

la cesar definitivamente, sin que el 
concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limitación 
de tiempo de. uso para tales modi
ficaciones.

15 En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 107 del Re
glamento para la aplicación de la 
Ley de los Impuestos de Derechos 
Reales y sobre transmisión de bie
nes de 29 de marzo de 1941. queda 
obligado el concesionario a presen
tar esta concesión en la oficina li
quidadora del Impuesto de Dere
chos Reaies, dentro del plazo de 
treinta días que se indica en el apar
tado 6.° del artículo 107 de dicho 
Reglamento.

16 También queda obligado el 
concesionario a efectuar el reinte
gro de la concesión, conforme se 
determina en el- artículo 84 de la 
vigente Ley del Timbre.

17. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de éstas condiciones por 
parte del concesionario, llevará con
sigo la caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las ondiciones anterio
res y presentado las pólizas corres 
pendientes de ciento cincuentaj(150) 
y de siete pesetas y cincuenta cénti
mos (7‘50), para reintegro dé la 
concesión, que quedan inutilizadas 
en el expediente, se hace público en 
este periódico oficial para general 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Burgos, 28 'de marzode 1953.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

AYUNTAMIENTO RE BUIÍGOS

Don Jesús. Pérez Córdoba, Aboga
re y Secretario accidental del 
Exento. Ayuntamiento de esta 
ciudad,

Certifico: Que«en el Borrador 
del acta de la sesión celebrada por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, el 
día 13 de los corrientes, copiado li
teralmente, es como sigue:

AYUNTAMIENTO pleno 
Sesión extraordinaria celebrada el 

día 13 de marzo de 1953 (segun
da convocatoria).

Presidencia del limo. Sr. Alcalde 
Presidente, D. Florentino Díaz 
Reig.
En la M. N., M. M. L. y Muy 

Benéfica Ciudad de Burgos, Cabeza 
de Castilla.-Cámara Regia, primera 
en la voz y en la fe, siendo las die
cinueve horas y quince minutos del 
día 13 de marzo de 1953, se reunie 
ron en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, previa citación 
circulada al efecto, en la que se ira- . 
dican los documentos de que ha de 
darse cuenta, los señores siguientes: 
don Florentino Rafael Díaz , Reig, 
Alcalde Presidente; don Fernando 
Dancausa.de Miguel, don-José Mar
tínez Nales, don Manuel Martínez 
Ronda, don José María Codón Fer 
nández y don José Villaverde Cor- 
tezón; segundo, tercero, cuarto, sex
to y séptimo Tenientes de Alcaide, 
respectivamente; don José Corella 
Aranda, don Rafael Miranda Barre- 
do, don Manuel López Gómez, don 
Teodoro Fernández González, don 
Nicolás Amigo Fuentes, don Patro
cinio Arroyo Arroyo, don Gonza
lo Andrés Criado y don Gerardo 
de Mateo Merino, Capitulares, y 
don Jesús Pérez'Córdoba, Secretario 
accidental dé la Excma. Corpora
ción. Excusan su falta de asistencia 
los señores Alfaro, Seligrat, Carbo- 
nell y Martín Cortezón. .

Igualmente asiste el señor Inter
ventor de Fondos, don Jesús zaran
da Navarro. '

1. Leído el borrador del acta 
de la sesión celebrada el día 28 de! 
pasado mes de enero, se aprobó por 
unanimidad, previa advertencia he
cha por la Secretaría .General a los 
señores Concejales de la obligación 
que tienen de firmarla una vez trans
crita al libro respectivo.

2. Seguidamente se procedió al 
sorteo de sesenta y cinco obligacio
nes Municipales de la Deuda del 5 
por 100. emisión 1 de julio de 1941, 
dándosel siguiente resultado:

Dancausa.de
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1.a bola, números 3.946 a 3.950.
2.a » » 286 a 290.
3.a » v 5.816 a 5.820
4.a » ■ » 1.466 a 1.470
5.a » » 3.931a 3.925
6.a » » 6.566 a 6.570
7.a » » 7.961 a 7.965
8.a » » 5.671 a 5.675
9.a »■ » 546 a 550

10. » » ■ 8.236 a 8.240
11. > » . .101 a 3.195
12. » » 1.256 a 1.260
13. » » 1.386 a 1.390

La Corporación acordó hacer pú-
blico el resultado de este sorteo.

3. A continuación se procedió 
al sorteo de 160 Obligaciones Mu
nicipales de la Deuda del 4,50 por 
100, emisión de 7 de enero de 1949, 
dando el siguiente resultado:

1. a bola números 21.161 al 21.170
2. a » » 20.431 al 20 440
3. a » » 32.201 al 32.210
4. a » » 15.901 ai 15.910
5. a » » ' 40.081 al 40.090
6. a » » 31.851 al 31.860
7. a » » 19.541 al 19.550
8. a « » 32.171 al 32.180
9. a » • » 42.281 al 42 290

10. » » 45.521 al 45.530
11. > > 24 821 al 24.830
12. ■ » » 38.241 al 38.250
13. » » 33.371 al 33.380
14. » » 44.371 al 44.380
15. * » 41.421 al 41.430
16. > • » 55.121 al 55.130

La Corporación acordó hacer pú
blico el resultado de este sorteo.

DICTAMENES 
Administración 
de Propiedades

4. Se da lectura de un dictamen 
proponiendo se acuerde:

«1.° Autorizar a don Manuel 
González Bernal, Director Técnico 
de 1 a Azucarera del Arlanzón,
S. A., para que pueda depositar en 
los callejones de la Plaza de Toros 
la cantidad de pulpa seca, debida
mente ensacada, que se haya produ
cido con motivo de la campaña re- 
molachera y procedente de la fábri
ca de referencia.

2.°  La Corporación permite uti

lizar la Plaza en las condiciones en 
que se encuentra, sin obligación por 
parte del Ayuntamiento de efectuar 
reparación alguna, y sin ¡responder 
de los daños que pueda sufrir la 
mercancía por las malas condiciones 
del edificio.

3. ° Aprobar la decisión de la 
Alcaldía Presidencia, de 2 de enero 
actual, concediendo provisionalmen
te los locales, ya que las malas con
diciones climatológicas y la urgen 
cia del depósito hicieron necesaria 
esta determinación, dada la impor
tancia que para la economía nació 
nal tiene está clase de piensos.;

4. ° «Azucarera del Arlanzón”,
S. A., depositará en la Caja Muni
cipal la cantidad dé 5.000 pesetas 
para responder del cumplimiento 
de las condiciones de la cesión tem
poral.

5. ° Mencionada Sociedad que
dará obligada a abonar al Ayunta
miento cuantos desperfectos se pue
dan producir en el edificio, debien
do satisfacer un canon simbólico de 
5.000 pesetas por el tiempo .que 
dure la ocupación, que no excederá 
del día 1 de abril próximo.

6. ° Si por cualquier circunstan 
cia el Ayuntamiento necesitara la 
Plaza, podría realizar el desaloje de 
los locales por cuenta de la Empre 
sa adjudicataria, quien vendría obli
gada a satisfacer a la Corporación 
los gastos que se produjesen con 
motivo del transporte de la mer
cancía».

El señor De Mateo indica que aun 
cuando resultaba inútil oponerse a 
la aprobación del dictamen por estar 
ya para finalizar el plazo de cesión 
*y depositada la pulpa en la Plaza, 
deseaba hacer constar su. voto en 
contra, por ser contrario a que en 
la Plaza de Toros se efectúe ningún 
almacenaje de mercancías.

El Presidente de la Comisión pro 
ponente, señor Codón, dice que de
seaba-explicar los motivos de haber 
suscrito el dictamen, apesar de opi 
nar de la misma forma que el señor 
Mateo. Indica que durante la ausen
cia del señor Díaz Reig de la Alcal

día, se atendió la petición que |a 
«Azucarera del Arlanzón» dirigió ) 
al Ayuntamiento para depositar la 
pulpa en la Plaza, por un Jefe de 
Negociado, de modo sumario, me
diante un decreto que fue firmado 
por el Alcaide accidental, del cual 
no se dio cuenta a la Comisión de 
Propiedades hasta después de firma
do, y como la cesión ya estaba hecha, 
hubo de mantenerse el acuerdo y 
firmar el dictamen.

El Sr. Martínez Ronda también 
expresó su oponión contraria a que ; 
la Plaza de Toros se arriende para , 
almacenar mercancías, ya que, apar
te de estar ya arrendada al empre
sario que se hizo cargo de la misma 
existe un gran peligro para la Plaza 
en el almacenamiento de materias 
que son fácilmente combustibles.

Sometido a votación el dictamen, 
se aprobó con el voto en contrá de 
los Sres. De Mateo y Martínez Ron
da.

5. La Corporación quedó ente
rada del acta levantada por la Co
misión Mixta integrada por miem
bros de la Corporación y de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad del ’. 
Círculo Católico de Obreros, relati
va a la visitá girada al Mercado de 
ganados de San Amaro, para visitar ; 
los locales del edificio construido 
para oficio ts, viviendas, hospedería , 
y servicios, y en la que se presto 
provisionalmente la conformidad a 
las obras de construcción del mismo, 
por ajustarse exactamente al prpyec- 
to redactado y aprobado en su día,

6. Se aprobó la rectificación del 
Inventario de todos los bienes y de. 
rechos que pertenecen al Excelentí
simo, Ayuntamiento, totalizado .al i 
31 de diciem re de 1952, y 4UC 
arroja el siguiente resultado:

Capital activo, 39.629.890 87 pe
setas.

Capital pasivo, 44.828.695 52.^ 
Total líquido activo, 4.801.195 Jt). 
El Sr. Codón hizo constar la sa 

tisfacción de la Comisión de Pro 
piedades, Paseos y Campos por la 
magnífica labor forestal llevada a 
cabo por él Ayuntamiento en el pa
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sado año, y que se refleja en el in
ventario, ya que frente a 509 árbo
les que fuera derribados, se plan- 

■ > taron 20.478 de diversas especies.
7. Se acordó proceder a la ena

jenación, mediante la oportuna su 
basta pública, de 150 olmos y 20 
chopos propiedad del Municipio, 
maderables, secos, existentes en di
versos paseos y caminos de la ciu
dad, formando un solo lote a razón 
de 300 pesetas el metro cúbico, y 
por un precio de tasación de 
29.740'80 pesetas, suma de las 
27.040 80 pesetas que importan los 
90 136 metros cúbicos a que ascien-1 
de el volumen del lote, más las 
.2.700 pesetas de brozas y leñas del 
mismo, acordándose también que se 
tengan en cuenta como condiciones 
de la subasta, además de las fijadas 
p°r el Reglamento de ^Contratación 
Municipal vigente, las que se espe- 

_ cifican en el informe que precede al 
dictamen, suscrito por el Jefe del 
Negociado. ,

8. Se ratificó el acuerdo toma
do por la Junta vecinal de Villayu- 
da el día 3 de los corrientes, por el 
Que se aprobo la enajenación de 
cinco parcelas sitas una en la calle 
Mayor, dos en el Camino de Rioja 
y Otras dos en el Soto de dicho tér
mino municipal, sumando en total 
7.544'91 metros cuadrados, y que 
obtuvieren la calificación de bienes 
de propios por resolución del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación de 26 de noviembre del pa
sado año.

9. Se ratifeó el acuerdo de ven
ta, en pública subasta de ios locales 
números 9 y 11, destinados a paja- 
res, sitos en la calle Mayor de Cas
tañares y el número 56 de la misma 
calle, utilizado actualmente para la 
vivienda de la Maestra, tomado por 
a Junta vecinal de Castañares en se

sión del 29 de diciembre del pasado 
año, siempre que el importe de esta 
venta se dedique íntegramente a en
grosar los fondos para la nueva 
construcción de Escuela y casa-vi
vienda de su titular, y que en el 
Pt'ego de condiciones que ha de' 

servir de base para expresada subas
ta figure una condición en que se 
haga constar que el adquirente de 
la casa número 56 antes menciona
da, no podrá hacer uso de ella hasta 
tanto no se construya la nueva casa 
vivienda. También sé acordó que, 
en atención a las razones que indi
ca aquella Junta, se tramite el expe
diente por personal de este Excelen
tísimo Ayuntamiento.

10. Se dá lectura de un dicta
men proponiendo:

1. ° Que se apruebe la renova
ción de la póliza de seguro de in
cendió y riesgos catastróficos, sus
crita con la Unión y el Fénix Espa
ñol, y que caduca el próximo día 
16 de los corrientes, por un plazo 
de validez de otros diez años, es de
cir,1 hasta el día 16 de marzo de 
1953.

2. ° Que se faculte a esta Comi
sión para que, de acuerdo con el se
ñor Arquitecto Municipal, firme 
la valoración de lo? siguientes edi
ficios y efectos, cuyos riesgos ha de 
cubrir expresada póliza.

Edificio palacio Casa Consisto
rial. Mobiliario Casa Consistorial. 
Edificio sito en la calle de San Lo
renzo número 32. Edificio-escuela 
del barrio de Cortes. Edificio-escue
la del barrio de Vilíalonquéjar. 
Idem ídem del barrio de Villagon- 
zalo Arenas. Edificio mercado de 
Abastos de la zona norte. Edificio 
del guarda de Vivero del paseo de 
la Quinta. Edificio destinado a vi
vienda del Guarda- del Depósito de 
aguas del campo de La Verdad. 
Edificio destinado a Alcaldía en el j 
barrio de Cortes. Edificio destinado I 
a Prisión Provincial. Edificio desti
nado a horno de pan cocer, sito en 
el barrio de Cortes. Tres pabellones 
del Cementerio dé San José. Edifi
cio destinado a Alcaldía en el ba- I 
crio de Villatoro. Edificio constitui
do por un grupo dé 16 viviendas, 
destinado a domicilio de bomberos, 
sito en el paseo de los Vadillos. Mo
biliario del Hospital de San Juan y 
casa Refugio, sito en el edificio del 
Hospital del Rey. Grupo de edifi

cios que constituyen los almacenes 
municipales, sitos en la plazuela de 
San Juan. Edificio- escuela del ba
rrio de Villatoro. Edificio-escuela 
del barrio de Villimar. Edificio des
tinado a Alcaldía en el barrio de 
Vilíalonquéjar, y Edificio destinado 
a Alcaldía en el barrio de Villagon- 
zalo Arenas.

El Sr. Corella indicó que quizá 
fuese largo el plazo de diez años, 
que se fija para la validez de la pó
liza renovada, por encontrarnos en 
unos tiempos de graii fructuac'ón 
en los valores, por lo que propoñe 
que se renueven las pólizas de se
guros por dos años prorrogables.
, El Sr. Alcalde contesta que este 

asunto debiera haberse estudiado 
por la C omisión, antes de proponer 
el dictamen, y el Sr. Martínez Nales 
dice que no encontraba inconve
niente en la aprobación de aquél, 
ya que tema entendido que las pó 
lizas pueden anularse de año en 
año.

El Sr. Interventor de Fondos, con 
la venia de la Alcaldía, informó 
también que en el caso de elevarse 
el valor de los bienes por una fluc
tuación económica, podía en todo 
momento reflejarse tal aumento en 
la póliza.

Tras insistir nuevamente la Al
caldía en que la Comisión debió ha
ber previsto tal circunstancia en el 
dictamen, se aprobó el mismo, to
mándose en consideración la pro
puesta del Sr. Carella, para que se 
fije en las nuevas pólizas el plazo 
de validez de dos años prorrogables, 
si fuera posible dentro de las condi
ciones generales dé. los contratos 
suscritos.
Colector.

11. Después de entrar en la Sala 
D.'Zacarías Burgos, D. Matías Al 
varez Merino y D. José Manuel 
Martín Liébana, miembros de la 
Junta de Delegados de la Asamblea 
de Contribuyentes por las Obras, de 
Colector Norte, expresamente con 
vocada, se dió lectura de un dicta
men de esta Comisión Especial pro
poniendo. se acuerde conceder a la
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empresa Construcciones Hidrauli- i 
cas Civiles ‘(Hidro-Civil), una pró
rroga para la total terminación dé 
las obras de construcción del Colec
tor-Galería de Servicios y Urbani
zación del eje interior de la ciudad 
y demás adjudicadas en 26 de abril 
y 16 de noviembre de J951 y 29 
de febrero ele 1952, que terminara 
el día 31 de octubre del ano en cur- 
so, pero condicionado a que las 
obras de pavimentación de la zona 
del interior, hasta el Palacio de Ca
pitanía. queden finalizadas para el 
15 de junio próximo venidero.

El Sr. Martín Liébana dice que 
los Delegados de los Contribuyen 
tes se oponían a la concesión de pró
rroga por estimar que la empresa 
había mostrado abandono y lentitud 
en la ejecución de las obras, aparte 
de que ya llevaban tres meses de < 
disfrute de prórroga.

El Sr. Alcalde indicó qie la pró 
rroga transcurrida era la que había 
correspondido a la empresa por la 
ampliación de obra verificada, y que 
la que ahora se proponía era basada 
en la consideración de las dificulta
des con que se han tropezado para 
la realización de las obras. Dice que 
va en el acuerdo de adjudicación de. 
las obras, se tuvieron en cuenta 
muchos factores aparte del tiempo, 
haciendo una reserva la compañía 
en cuanto a la sustitución de servi
cios, por ejemplo el de aguas pota- 

' bies, en los que al mismo tiempo 
que la sustitución, había que-aten
der al mantenimiento de los mismos.

Manifiesta el Sr. Díaz Reig que 
fue él muchas veces quien imponía 
a la Compañía ph ritmo más lento 
para 'la ejecución de las obras, con 
mayor seguridad en algunos puntos 
donde los, trabajos eran delicados y 
arriesgados, citando entre ellos los 
de la esquina de la calle de la Asun
ción, donde hubo que supeditarle a 
la terminación de la- nueva fachada 
de Seminario, y las,'dificultades sur
gidas en la ca’le de la Paloma. Aña- 

1 de que comparando el ritmo a que 
se llevan estas obras, a pesar de ta
les obstáculos; con .el otras que se 

han hecho en la Ciudad, y que no 
ofrecían inconvenientes, puede apre
ciarse que el de construcción del 
Colector es mucho mayor, citando 
también los trabajos de encauza- 
miento de los ríos Pico y Vena, que 
se iniciaron hace más de diez años 
y van-a concluirse en el actual.

Por último,' el Sr. /-alcalde dice 
que aparté de estas consideraciones 
no se ganaría ‘nada con rescindir el 
cbntrato, pues habría que suspen 
der la obra y hacerse cargo de ella 
el Ayuntamiento, con lo cual solo 
se producirían perjuicios para este 
y la Ciudad, además que, si bien la 
prórroga es hasta octubre, las obras 
de urbanización del centro de la 
•Ciudad quedarán acabadas para el 
15 de junio.

El Sr. Martín Liébana acepta las 
explicaciones dadas por la Alcaldía, 
y dice que accederían a la prórroga 
si la Compañía ofreciese garantías 
para la terminación de las obras en 
dicho plazo, abundando, el Sr. Al
varez en tai-criterio, pues indica 
que desde el 15 enero en que con
cluyó la p órroga por ampliación 
de obra, hasta la fecha ya ha trans
currido cierto tFempo y no han fina
lizado las obras.

El Sr. Codón dice que sí bien 
estaba conforme con la opinión de 
la Alcaldía, sí podida armonizarse el 
dictamen con la postura de los .con
tribuyentes, haciéndose constar en el 
mismo ur apercibimiento a la Com
pañía o estableciendo , una cláusula 
penal.

.Tras hacer constar el Sr. Alca1 de 
que en una obra de tal envegadura, 
pueden presentarse dificultades im 
previsibles, y expresar el Sr. Mar
tínez Ronda que el dictamen debía 
aprobarse como estaba redactado, se 
sometió a'votación'el mismo con la 
adic'ón propuesta por el Sr. Codon 
de que se haga saber a la Compañía 
que ésta será la última prórroga 
que se concede, quedando aprobado 
el referido dictamen con esta adi
ción, por los votos favorables de 
los Sres. Alvarez Merino, Martín 
Liébana, Buigos, Arroyo, López

Gómez, Corella, Villaverde, Codón, 
y Martínez Nales, votando en con 
tra los Sres. Mateo, Andrés Criado, 
Amigo, Fernández, Miranda, Mar- 
tíne'Z-Ronda, Dancausa y Díaz Reig.

A continuación abandonaron el 
Salón los Sres. Burgos, Alvarez y 
Martín Liébana.

Hacienda
12. En el expediente sobre cum 

plimiento de los acuerdos de 29 de 
noviembre de 1950 y siguientes, re
lativos a la puesta en circulación de 
los titules del empréstito del 4*50 
por 100, emisión 1949, y a la Ion- 
tratación pública y cotización oficial 
en Bolsa de los mismos, se acodó:

Quedar enterada . la Corporación 
y prestarles su aprobación, de las 
operaciones que la A'caldía-Presi 
dencia y la Comisión de Hacienda 
han realizado, en virtud de las au 
rizaciones concedidas por los acuer
dos de 29 de noviembre de 1950 y 
28 ce septiembre de 1951, parala 
puesta en circulación de les títulos 
números 14.001 al 57.000, ambos 
inclusive, del emprástito ' municipal 
4‘50 por 100-1949, por un volu
men de 21.500.000 pesetas nomina- 
les, en las condiciones que se han 
expresado y constan en el expedien
te y respectivos documentos, y se 
detallan resumidas en el estado nú 
mero 1 que se acompaña al dicta
men; expresando asimismo su agra
decimiento por la valiosa colabora- 
cion prestada, de un modo especial 
a la Caja de Ahorros Municipal, V 
también a todas cuantas Entidades e 
Instituciones de crédito, ahorro y 
previsión social, ast como a 'os J3 
ticulares que han adquirido 
gaciones de la refirida emisión, de 
mismo modo que a lo? Sres , 
dores de Comercio que intervine 

| ron en estas operaciones , 
I 'Quedar enterada también, p 

tando lá conformidad, de las g-stl" 
nss para la contratación y cotlZ 
ción ofiéial en Bolsa de lo.
dos mulos de la Deuda Mun.c^

Aprobar asimismo y Pr6 
conformidad a todas las °Pera^ Je„ 
de cesión de títulos qú- P‘
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', cuyo ingreso ve- 
\ „ 1 

terreno que pasa a vía pública.
17. En el expediente de contri, 

buciones especiales por la instala
ción de nuevo alumbrado en las 
calles de Santander, Moneda, Cor
dón, Queipo de Llano y Plaza del 
General Santocildes, se aprobaron 
los módulos de aplicación y los dis
tintos epígrafes de que se compone, 
debiendo quedar a disposición del 
público durante quince días, a efec
tos^ de reclamaciones, y teniendo 

| carácter de Ordenanza para el per
cibo de las correspondientes exac
ciones.

Se acordo no acceder a lo 
---- ’ P°r D. Francisco Pérez 

Blanco, sobre que se le cediese en 
venta un terreno sito entre la carre
tera de Valladolid y la cálle de Al
fonso VIII (Barrio del Hospital del 
Rey), por estar destinado a vía pú
blica.

I a $e acor^“ percjbir de don 
Manuel Martínez Lara, por ocupa- 
ción de una pequeña faja de terre
no para consolidación del inmueble 
número 50 de la calle de Fernán • 
González, y teniendo en cuenta que 
la imposición de un canon por una 
pequeña cantidad no compensa los 
gastos y cuidados que su adminis
tración y cobranza acarrean, la can 
tidad de 200 pesetas, por una sola 
vez, cuyos intereses capitalizados 
represantan el importe de lo que 
anualmente y por el concepto ex
presado podía exigirse. De este 
acuerdo se dará traslado á la Inter
vención de Fondos para la expedi
ción de! mandamiento de ingreso 
y a las Comisiones de Propiedades 
y Obras. ,

ticulo 3.°, partida 12) en la parte 
correspondiente a ambos ejercicios. 
Para ello se concertará la prórroga

I
de ambos por el mismo importe y 
por otro período trimestral.

Que asimismo se concierte la 
apertura de un nuevo crédito por el 
importe de 2.000.000 de pesetas 
igualmente para el servicio de Te
sorería del Presupuesto extraordina
rio «Para Grandes Obras», en la 
cuenta de esta clase, con la Caja de 
Ahorros Municipal, de conformi 
dad con lo dispuesto er el art. 656

I de la de Régimen Local, apartado 
b), para saldar a su vencimiento 
trimestral con sus intereses y otros 
devengos, utilizando para el pago 
de. éstos, la consignación del capítu
lo l.°, artículo 3.°, partida 12 del 
vigente Presupuesto ordinario. La 
cancelación de estos saldos se lleva- i 
rá a cabo con la aplicación del, pro
ducto de las partidas de títulos del 
empréstito correspondiente que 
sean puestas en circulación por el 
montante necesario a este fin.

Que se faculte a la Alcaldía-Pre- ] 
i sidencia para suscribir los documen- | 1

I tos necesarios para estas operacio- 
l nes, ratificando cuantas gestiones ha
I realizado hasta la fecha en lo reía- l g

tivo a liquidaciones y formalización solicitado 
de prórrogas respectivas.» *

14. Encontrándose enfermo el 
Capitular Sr. Andrés Criado, desig
nado como Vocal para la ponencia 
que ha de confeccionar el pliego de 
condiciones que ha de servir de ba
se para el corcurso de selección del 
arrendatario del bar restaurante y 
hospedería del edificio del nuevo 
Mercado de Ganados, se acordó 
nombrar para sustituirle al Vocal 
de las Comisiones de Administra 
ción de Propiedades y Obras don 
Gerardo de Mateo Merino.

15. Con cargo a «Resultas de 
OQO^*’ GaP", arL 2.°, partida 
28b, se acordó satisfacer a D. Nico
lás Martínez la cantidad de 2.064 
pesetas, importe de 103,20 metros 
cuadrados de terreno de su propie
dad en la calle de Alfareros, que 
pasa a formar parte de latvia pública 
en virtud de las alineaciones exigidas 
por el Ayuntamiento, imponiéndo
sele, en concepto de contribuciones 
especiales y como comprendido en

y cuenta, del ¿Ayuntamiento y en 
virtud de instrucciones de esta Al
caldía y Comisión de Hacienda (al 
amparo de las autorizaciones que 
les tenía concedidas el Ayuntamien
to), ha realizado la Caja de Aho
rros Municipal, a terceras personas 
o Entidades, para la colocación de 
los títulos, aprobando asimismo las 
liquidaciones de gastos y quebran
tos que se reflejan en e.1 estado nú- I 

•mero 2 que también acompaña al 
dictamen; ratificando la autorización 
a la Alcaldía y Comisión de Ha
cienda para realizar las operaciones 
de esta clase que sean necesarias I 
hasta la total colocación de los titu- | 
los que resten en poder de ¡a refe
rida ¿ntidad y correspondan a esta 
Deuda del 4,50 por 1'00 1949, y en 
análogas condiciones.

Consignar la satisfacción del Exce- 
. lentísimo Ayuntamiento por las | 

condiciones altamente beneficiosas 
para la Hacienda Municipal en que 
todas las operaciones de puesta en i 
circulación y colocación de los títu
los del empréstito referido se h.n 
llevado,a cabo, fielmente reflejadas 
en el aludido estado número 1.

13. En el expediente relativo a 
a cuenta de crédito concertada con 

la Caja de Ahorros Municipal para 
el servicio de Tesorería del Presu 
Puesto extraordinario «Para Gran
des Obras», se adoptaron los si
guientes acuerdos:

Que se proceda a saldar el crédi
to concertado con fecha 21 de no 
viembre de 1952, en la cuenta 
a lerta con la Caja de Ahorros Mu- 
nicipal de Burgos, para el servicio 

e esorería del Presupuesto extra- 
Snnn'n ° de <Graftdes Obras» por 
MOO.OOO pe„U!, , „imismopc| 
otr° crédito de 2.000.000 de pese- 
US c°ncertado con fecha 3 de di
ciembre de 1952, para el mismo 

rvicio y con la misma Entidad, 
,” e abono de los intereses y ¿e.

Tim jVengos con cargo al crédito 
ura o en Resultas procedente del 

ejercido de 1952 (Cap 1 0 art 3 o

"upuestoJ= 1953 (c,p. 1.0 .

apartado a) del art. 469 de la Ley 
de Régimen Local, una tributación 
equivalente al 40 por 100 del gasto 
producido, y, en su consecuencia, en 
el mismo acto deberá ingresar la 
cantidad de 825‘.60 pesatas.

16. , Con cargo a la misma con
signación que en el anterior acuer
do se resolvió abonar a D. Avelino 
Rodríguez Suárez la cantidad de 
981*60 pesetas, importe de 32*72 
metros., cuadrados de terreno de su 
propiedad, eu la calle Rey-Don 
Pedro, que pasa a formar parte de 
la vía pública en virtud de las ali
neaciones acordadas, imponiéndose
le igualmente en concepto de con
tribuciones especiales una tributa- 
cí°T.de Peseta?¿ equivalente 
a! A ^°F de‘ 8asto ocasionado 
al Ayuntamiento, cuyo ingreso ve
rificara simultáneamente al pago del

17.

c%25c3%25ad%25c2%25b0T.de
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corresponda al técnico Director de 
la obra o instalación, podra recha
zar la garantía de su firma para las 
obras que se ejecuten dentro del 
término municipal por un periodo 
que oscilará entre des meses y dos 
anos, a juicio de la Corporación.

Sanidad

24. Se acordó anunciar concur
so para la adjudicación de las ba
suras procedentes de la recogida 
domiciliaria, con arreglo a las si
guientes directrices:

1.a Para la redacción de las con
diciones en general se tendrá en 
cuenta las que figuran en el in*?rlP® 
del Sr. Ingeniero industrial de 31 
de enero de 1951, con las nuevas 
que señale; las que rigieron para el 
anterior concurso; las particularida- 
des que a continuación se indican y 
las generales de la nueva legislación 
sobre el particular. , ,

*2,? El sistema de licitación sera 
el de concurso. z

■ 3.a Serán objeto de licitación 
todas las basuras procedentes dé la 
recogida domiciliaria, excepto las 
recogidas por los carros 1 y 2, e 
primero que recoge las de San Le
dro dé la Fuente, Castellana. Huel
gas, Carretera de Arcos y Alfareros, 
y el segundo, Pisones, Máximo Ne
breda,. Crucero de San Julián, Ba
rriada Militar y edificios de la le- 
sorera.

------------------- -

4.a El precio de la licitación 
será el de 70.000 pesetas.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión sien
do las veinte horas y cuarenta y 
cinco minutos.

Y para que conste, a los efectos 
de su remisión al Exento. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, de 
conformidad a lo determinado por 
el artículo 365 de la Ley de Régi
men Local, expido la presente cer
tificación, por mandato del Ilustri- 
simo Sr. Alcalde, que la visa y 
sella, en Burgos a 16 de marzo de 
1953.—Jesús Pérez Córdoba -Vis
to bueno.—El Alcalde accidental, 
M. Ronda,

Anuncios Partlciflans

Hacienda y Gobierno 1
20. Se acordó declarar válido 

el acto del concurso celebrado para 
la adquisición de mobiliario y ma- 
naje escolar con destino al Grupo 
Escolar Conmemorativo y Escuelas 
de reciente creación.
Obras Públicas

21. Se acordó modificar el tra
zado de la prolongación de la calle 
de Doña Petronila Casado, la cual

. en vez de conservarse en la forma 
prevista en el plan de ensanche oh 

' cialmente aprobado, se trazara, con 
servando idéntica rasante, sobre el 
antiguo cauce, seco,, de los nos I ico 
y Vena, según se detalla en el plano 
al efecto levantado por el Arquitec
to municipal.

Asimismo se acordo dar a este 
acuerdo la publicidad debida, a los 
efectos de admisión de reclamacio
nes, en la forma prevenida en el 
Reglamento de Obras, Servicios y 
Bienes municipales de 14 de julio 
de 1924

22. A petición del Sr. Martínez 
Nales se acordó volver a la Comi
sión de Obras el expediente sobre 
modificación de la ordenación ur
bana de las Fuentecillas y amplia
ción del plan de ensanche de la 
ciudad a la zona de la carretera de 
Quintanadueñas, a fin de efectuar , 
un nuevo estudio de la propuesta, j 

El Sr. Alcalde rogó que este es
tudio se lleve a cabo con la mayor 
celeridad, a fin de que pueda pre 
sentarse el dictamen a la próxima 
sesión plenaria.

23.'  Se acordó introducir en las 
Ordenanzas de la ciudad de 30 de 
abril de 1838 el siguiente articulo:

Artículo 573 bis. Todo técnico 
por el. solo hecho de firmar una so
licitud de obra declara conocer las 

. condiciones que se exigen en la Or
denanza, aceptando las responsabi
lidades que se deriven de su apli
cación. j.

Los Arquitectos e Ingenieros di
rectores de las obras e instalaciones 
son responsables mancomunadamen- 
te con los propietarios, de las-in
fracciones de las Ordenanzas, salvo 
que al advertir cualquier circuns
tancia por la que se aparten de las 
condiciones en que se conceden las 
licencias lo comuniquen por escrito 
a la Alcaldía, en cuyo caso la res
ponsabilidad recaerá exclusivamen
te sobre los propietarios.

Cuando el Ayuntamiento no en- 
cuentre medios de hacer efectiva la 
responsabilidad pecuniaria que man- 
comunadamente con los propietarios
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